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LA BARQUITA 
Parque Ecológico Fluvial La Barquita 

Gran parte de esta población reside en las 
riberas norte y este del río Ozama, en casas con 
paredes y techos de zinc y madera. Cinco 
cañadas desembocan en la barriada compuesta 
por decenas de callejones. Esta zona es una de 
las más afectadas durante las temporadas 
ciclónicas en República Dominicana. El drama 
siempre fue noticia. 
 
El nombre del barrio se debe a que en los inicios, 
para cruzar el río Ozama y unir el sector de Los 
Mina con Sabana Perdida se usaba una pequeña 
barcaza, en la que además de personas se 
cruzaban animales, víveres, motores y 
mobiliarios. Esta práctica duró hasta el año el 
1978, cuando el entonces presidente de la 
República, Joaquín Balaguer, culminó la 
construcción del puente Gregorio Luperón o 
puente de La Barquita, como también se le 
conoce. 

El análisis del territorio indicó el límite de zona vulnerable. 
 
Se tomó el histórico más alto registrado de inundación, 
estableciendo la cota 6 m sobre el nivel de Río Ozama como el 
factor determinante para la liberación de suelo. 
 
Los sectores que bordean el río Ozama son los que presentan la 
más alta peligrosidad, de acuerdo a los resultados del Estudio de la 
Amenaza Sísmica y Vulnerabilidad Física del Gran Santo Domingo. 

La Barquita se originó después de la Revolución de Abril de 1965, 
cuando campesinos fueron emigrando hacia la capital, 
principalmente hacia Los Mina, aunque muchos afirman que lo 
hicieron después del huracán David, en 1979. 
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La Barquita se encuentra en una situación de sifón en el curso del 
río Isabela, dentro de la cuenca media del Ozama; situación que 
junto a la pleamar y las escorrentías, por las pendientes de 
cañadas inmediatas de gran arrastre hace de este lugar un espacio 
naturalmente inundable. 
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El área desocupada ha sido 
declarada zona protegida para 
evitar que vuelvan a ser 
habitadas 
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COTA DE INUNDACION 
Línea de inundación de 6 metros sobre el nivel del Río Ozama. 
 
PENDIENTES ESCARPADAS 
Mayores a 30% y en riesgo por deslizamiento (erosión de suelo natural o 
inducida). 
 Viviendas con problemas de estabilidad estructural. 
 Inestabilidad del suelo. 
 Cadena de viviendas soportada por una dentro de zona de riesgo. 
 
ACCESOS Y SEGURIDAD 
Garantizar la construcción del Parque Ecológico Fluvial La Barquita (PEF-LB) y 
posterior facilidad de accesos a la zona liberada así como a las viviendas que van 
a permanecer en el sector. 
 El PEF-LB es la finalidad resultante de la recuperación de los 
 terrenos liberados (Decreto No. 199-16). 
 
UBICACIÓN COLECTORES 
Definición de puntos bajos para ubicación de colectores hacia depuradoras. 
 Plantas de tratamientos de aguas servidas. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
Á R E A S   A   L I B E R A R 

F 
Í S

 I 
C 

O
 S

 

06 



 “La Barquita es una zona de riesgo. Siempre se va 
 a inundar y por lo tanto, como toda zona de 
 riesgo, no puede ser habitada. El traslado de la 
 población a nuevos proyectos habitacionales y la 
 conversión del lugar en un parque es la solución 
 más responsable”, Omar Rancier. 
 
 
Bajo presencia de notario público, se realizó un acto en el cual se 
presentó el padrón fotográfico, de todas y cada una de las familias 
a ser trasladadas, a fin de validar con los líderes comunitarios, el 
cumplimiento de los criterios establecidos. 
 
Estas informaciones fueron generadas por los equipos de 
formación y empadronamiento, cada expediente presentó: foto 
de la casa y los miembros de la familia, nombre y cédula de cabeza 
de familia y el sector dentro de La Barquita donde se ubica. 
 
Posterior al ciclo formativo, se organizó la visita de cada cabeza de 
familia al proyecto LNB, con el objetivo de presentar sus 
instalaciones, infraestructuras, equipamientos, facilidades y el 
apartamento, donde se explicó el por qué habrá un control sobre 
el padrón de residentes para evitar hacinamiento en la vivienda. 
 
 
En el proceso de mudanza, cuando se termina de recoger los 
enseres, se les recuerda a las familias que, en nombre del Estado 
Dominicano y bajo su consentimiento, derribamos su vivienda 
para que ningún otro dominicano sufra lo que ellos han sufrido en 
este lugar. 
 
 

MUDANZAS 
L a   B a r q u i t a 

El objetivo es acompañar a las 
familias con el mayor respeto y 
dignidad que implica dejar sus 
espacios que por precarios que 
fueren, son lugares 
conquistados 

Para la URBE en este proceso de 
adaptación, es muy importante 
velar por la seguridad y la 
privacidad de estas familias, 
por ello estamos cuidando de 
que sólo amigos y familiares les 
visiten entendiendo que hay 
que respetar este momento y 
sus sentimientos, siendo los 
apartamentos espacios privados 
a respetar. 

 
 
 

Traslado 
1,436 familias  
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Las mudanzas comienzan a las 7:30 de la mañana. Una vez en su 
nuevo hogar, la antigua casa es demolida. Mudan entre 22 y 36 
familias por día 
 
La meta es sacar del lugar a 1,400 familias ubicadas en Los Mina, 
Santo Domingo Este y Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, La 
Barquita es un empobrecido sector de Santo Domingo que cuenta 
con una población aproximada de 5,374 habitantes en 1,876 
viviendas (983 habitadas por sus propietarios, 645 alquiladas y 51 
cedidas o prestadas), según un censo aplicado en marzo de 2013 
por la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE).  
 
El traslado fue planificado de manera integral con las instituciones  
para garantizar la seguridad y la fluidez necesarias del proceso: 
EDEESTE, AMET,  ARMADA DOMINICANA, y las compañías de 
transporte y demolición. 
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DECRETO No. 183-93, d/f 24 junio 1993 
Crea el Cinturón Verde para la ciudad de Santo Domingo. 
 
DECRETO No. 207-02, d/f 20 marzo 2002 
Crea el Parque Mirador Manantiales del Cachón de la Rubia. 
 
DECRETO No. 16-13, d/f 14 enero 2013 
Declara de alta prioridad del gobierno dominicano la readecuación de los 
asentamientos humanos en la barriada denominada “La Barquita”, en los 
sectores de Sabana Perdida y Los Mina, de la provincia de Santo Domingo, zona 
de influencia del Río Ozama y vulnerable a sus desbordamiento. 
 
DECRETO No. 201-14, d/f 16 julio 2014 
Establece entre las actividades que desarrollará la URBE se encuentra, Identificar 
alternativas para descongestionar el suelo y frenar el crecimiento desorganizado 
e improvisado de los asentamientos en “La Barquita”, identificando aquellas 
personas susceptibles de ser reasentadas y las que pudiesen permanecer en la 
zona. 
 
DECRETO No. 199-16, d/f 2 agosto 2016 
Amplían los límites del Parque Mirador Manantiales del Cachón de la Rubia, a 
través de la zonificación de un corredor ecológico en el borde fluvial de La 
Barquita. 
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VIVIR FUERA DE ZONA DE RIESGO 
 Establecida por el diagnostico de vulnerabilidad. 
 
VIVIR EN LA ZONA DESPUES DE SEPTIEMBRE 2012 
 No residir en la zona de riesgo al momento de la visita 
 del Presidente  de la Republica, Lic. Danilo Medina. 
 Declaratoria de urgencia y corte del padrón. 
 
 
EMPADRONAMIENTO 
 No estar vinculado a código de vivienda como titular o miembro 
 de familia en las bases de datos de la ONE y la URBE. 
 
 
PROGRAMA DE FORMACION 
 No haber cursado el programa ejecutado por la URBE. 
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